
NI?M. 285. - MIÉRCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1888.

SÜSCRICIÓN PARTICULAR’ Loi Leytt ÿ lu ditpoticionet del Gobierno ton obliga, 
loriot para la ^t tpüal de provincia desde jw te publican 
odcialtunie en ella, y desde cuatro días después para lot 
líf.ntít au ebios de la misma provincia. (Let db 3 db No- 
’^aMBSi us 1837.)

^^oba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis moaeei 
16,60.—Un ano, 33.
™ C^DOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36,—Seis 
meses, 32,60.—Un año, 46.

Número sneito, 35 cénts, de peseta.
SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOHINOOB

Los Leyes, órdenes y anuncios que te manden publicar en loe 
Boletinbu OPIOIALBS «ti ftun de remitir al Jefe político ret' 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán A lot editores dt ht 
mencionados periódicos. (Obdenes dk 2 db Abril, de 3 r 21 
oic Ootdbue DB 1864.)

Presidencia del Consefo de ¡Vlinlstros,

(Gaceta del din 27.)

S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 
'9- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
*n su importante salud.

H¡R¡8ter¡o de Gracia y Justicia.

CÓDIGO CIVIL

(Continnación.)

TÍTULO VI

BE LOS ALIUENTOS ENTBE PASIENTES

Art, 142. Se entiande por alimen- 
toa todo lo que es iudispenaeble para 
«Í sustento, habitación, vestido y asis
tencia médica, según la posición social 
áe la familia.

Los alimentos comprenden también 
la educación é instrucción del alimen
tista cuando es menor de edad.

Art. 143. Están obligados recipro
camente á darse alimentos:

l»’ Los cónyuges.
2 ." Los ascendientes y descendien- 

tesa legítimos.
3 .” Los padres y los hijos legitima

dos por concesión Real, y los descen
diente legítimos de éstos.

4* Los padres y los hijos naturales 
reconocidos, y los descendientes"legí
timos de éstos.

5-“ Los padrea y los hijos ilegíti- 
*008 en quienes no concurra la condi
tion legal de naturales, en los casos 
determinados en el art. 140.

3. Los hermanos legítimos, aun
que sólo sean uterinos ó consanguí
neos, cuando por un defecto físico ó 
“’or*li ó por cualquiera otra causa que 
’‘O sea imputable al alimentista, no 
pueda éste procorarse su subsistencia.

Art. 144, La reclamación da ali
mentos, cuando proceda y sean dos ó 
®Aa los obligados á prestarlos, se hará 
?or el orden siguiente:

L* Al cónyuge.
2. A los descendientes del grado 

^'^Ae próximo.

3,° A los ascendientes, también del 
grado más próximo.

4. ’ A 108 hermanos.
Entre los descendientes y ascendien

tes se regulará la gradación por el or
den en que sean llamados á la sucesión 
legítima de la persona que tenga dere
cho á los alimentos.

Art- 145. Cuando recaiga sobre dos 
ó más personas la obligación de dar ali
mento!, se repartirá entre ellas el pago 
de la pemión en cantidad proporcio
nal á su caudal respectivo.

Sin embargo, en caso de urgente ne
cesidad y por circunstancias especiales, 
podrá el Juez obligar á una sola de 
elías á que loa preste provisioualmeo- 
te, sin perjuicio de su derecho á recla
mar de los demás obligados la parte 
que les corresponda.

Guando dos ó más alimentistas re
clamaren á la vez alimentos de una 
misma persona obligada legalmenteá 
darlos, y ésta no tuviere fortuna bas
tante para atender á todos, se guarda
rá el órden establecido en el artículo 
anterior, á no ser que los alimentistas 
concurrentes fuesen el cónyuge y «n 
hijo sujeto á la patria potestad, en cu
yo caso éste será preferido á aquél. 
, Art. 146. La cuantía de los alimen
tos será proporcionada al caudal ó me
dios de quien los dá y á las necesida
des de quien los recibe.

Art. 147. Los alimentos se reduci
rán ó aumentarán proporcionalmente, 
según el aumento ó disminución que 
sufran las necesidades del alimentista, 
y la fortuna del que hubiere de satis 
facer! o.s.

Art. 148. La obligación de dar ali
mentos será eligible desde que loa ne
cesitare para subsistir la persona que 
tenga derecho á percibirlos; paro no se 
abonarán sino desde la fecha en que se 
interponga la demada.

Se verificará el pago por meses anti
cipados; y, cuando fallezca el alimen
tista, sus herederos no estarán obliga
dos á devolver lo que éste hubiese re- * 
cibido anticipadamente. |

Art. 149. El obligado á prestar aü- ' 
montos tendrá la elección de satisfa- ' 

cerlos, ó pagando la pensión que se fi
je, ó recibiendo y manteniendo en su 
propia casa al que tiene derecho á 
ellos.

Art. 160. La obligación de sumi
nistrar alimentos cesa con la muerto 
del obligado, aunque los prestase en 
cumplimento de una sentencia firme.

Art. 151. No es renunciable ni 
transmisible á un tercero el derecho á 
loa alimento.s. Tampoco pueden oom- 
pensarae con lo que el alimentista de
ba al que ha de prestar los

Pero podrán compensarse y renun- 
ciarse las pensionas alimenticias atra
sadas, y transmitirse á título oneroso, 
ó gratuito el derecho á demandarías.

Art. 162. Cesará también la obli
gación de dar alimentos:

1 .® Por muerte del alimentista.
2. Cuando la fortuna dal obligado 

á darlos se hubiere reducido hasta el 
punto de no poder satisfacerlos sin 
desatender sus propias necesidades y 
la- de su familia,

3. Cuando el alimentista pueda 
ejercer un oficio, profesión ó industria, 
ó haya adquirido un destino ó mejora
do de fortuna, de suerte que no le sea 
necesaria la pensión alimenticia para 
su subsistencia.

A" Cuando el alimentista hubiere 
cometido alguna falta por la cual legal
mente le pueda desheredar el obligado 
á satisfacer los alimentos.

b- Cuando el alimentista sea des
cendiente del obligado i los alimentos, 
y la necesidad de aquél provenga de 
mala conducta ó de falta de aplicación 
al trabajo,mientras subsista esta causa.

A:t. 163. Las disposiciones que 
preceden son apli iablos á los demás Í 
casos en que por este Código, por tea- i 
lamento ó por pacto se tenga derecho ’ 
é alimentos, salvo lo pactado, lo orde- ’ 
nado por el testador ó Io dispuesto por • 
la ley para el caso especial de que 
setrate. '

(Se continwirá.)

GOBIERNO CIVIL
t DELÀ 

/ROVINCIA DE CORDOBA

SANIDAD

Instrucciones populares 
pw» evitar la propagación y estragos 

DE LA DIFTERIA,
ú

GAKBOTlLt.O, ANGINAS OANÚBENCaAS, CEUP.

CARTILLA HIGIÉNICA
(Primer premio del concurso de 1886)

escrita por el

DOCTOR TOLOSA LATOUR

Médico del Hospital del Niño Jesús (Madrid),

QUi ES LA DTVTEEIA

La diftena es una enfermedad, co
nocida hace muchos siglos, rápidcimente 
contagiosa, que se iocaïua en varios 
puntos y ataca â la sangre, infectán
dola.

Ha recibido distintos nombres, que 
indican: el género de muerte, garroti
llo; el aspecto infeccioso de la lesión 
angina gangrenosa, ó el carácter que 
presenta la tos que acompaña á este 
estado, crup-, aparte de bihú/ius más de
nominaciones,

jja palabra difteria significa membra
na, para expresar el síntoma revelador 
más frecuente de esta enfermedad, casi 
siempre mortal, y de las más graves.

Se cree sea debida á un microbio (no 
aislado todavía) que se desarrolla con 
extraordinaria vivacidad en épocas llu
viosas, escogiendo lugares sombríos, abun
dantes en materias orgánicas más ó 
menos en descomposición.

Suele presentarse en la superficie de 
las heridas y escoriaciones, haciéndose 
en seguida goûterai, y viceversa.

Es frecuente después de las erupcio
nes, especialmente en época de epi
demia.

Se localúa, en ocasiones, solamente 
en la pfeL

Como en toda enfermedad infecciosa, 
tiene un período de incubación que varía 
de viin^tcKaírc horas á catwee dios,
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Ataca á iodo género de individuos^ así 
fuertes como débiles, pero más á éstos y 
con mayor intensidad á los que no viven 
cerca deiyoco de infección y á él so 
acercan.

La difteria se pueden presentar re- 
petida,3 veces en nn mismo individuo.

CUIDADOS AL INTE EMO

Es indispensable de todo punto ais
lar al enfermo ea lo posible colocando- 
lo en la habitación de mejores condi
ciones de la casa, ventilada y soleada^ 
léjos de los dormitorios, estableciendo 
nn servicio especial de limpiesa, así de 
las vasijas como de las ropas.

Será conveniente usar tinta indele
ble para jEdrertr las ropas que emplee el 
aireado á fin de desinfectarías.

Si es adulto se le proporcionará todo 
género de alientos y constielos^ á fin de 
que no sufra moralmente, ni se abate-

Si es niño se empleará la más exqui
sita dulzura, procurando captares sus 
simpatías con suaves modos derrochan
do paciencia y evitando en lo posible 
kacerles las curas á viva fuarga, y sobre 
todoexacerbar al enfer mito con violen
cias perjudiciales y contraproducentes.

Una rigidez inexorable pero cariño
sísima es el arma mejor para tratar los 
niños.

Se les darán las medicinas y bebidas 
en pisteros con preferencia á la cucha
ra, á fin de que el enfermo ptueda gra
duar la cantidad de liquido que poco á 
poco ha de ir tragando y no sea nece
sario violentarle.

Se evitará abrir fuertemente la boca 
del niño apalancando entre los dientes 
con una cuchara como es costumbre. Es 
preferible taparle la naris, impedir 
que entreabra los labios para respirar 
por entre los dientes y aprovechar el 
momento en que abra la boca para intro
ducir una cuchara de palo entre las 
mandíbulas y poder examinarle, no de
jando mientras dure la cura la presión 
de la nariz.

Cuando haya imposibilidad de intro
ducir los líquidos por la boca se pueden 
hacer inyecciones por la nariz, pero con 
mucha suavidad.

El sueño tranquilo y r^arador debe 
respetarse.

El mejor desinfectante en el cuarto 
del enfermo es la ventilación amplia y 
la limpieza más escrupulosa.

LA DIFTEBIA EN EL ADULTO

La difteria ea tanto más yt’ave en el 
adulto cuanto más descuidada haya sido 
en loa primeros días.

No es mortal de necesidad, y por lo 
mismo es importante atacaría en se
guida.

Si se siente malestar, dolor de cabeza, 
calentura, calofríos y alguna dificultad 
para tragar, convendrá hacer que el 
médico examine la garganta.

Si persisten los siatomaa, se presen
tan vómitos ó estado nauseoso, aumen
ta la molestia para deglutir y se inicia 
la calentura con fuerza, se debe guar
dar cama, usar emolientes, aplicarse al
guna revulsión (sinapismos), procurar 
ei sudor, abstenerse de toda alimenta
ción vigorosa y beber algún ponche de 
huevo sin alcohol, mientras llega el mé
dico.

Si la fatiga y el ahogo en la garganta 
fueran intensos, se tomarán maniluvios 
y se pondrá en el cuello tma esponja 
empapada en agua caliente y estrujada 
después.

La leche, los caldos con yema de huevo 
y otras sustancias alimenticias de fácil 
digestión son las preferibles, reservan
do los estimulantes té, vino, jugo de car
ne cuando lo prescriba el médico en vis
ta del estado del enfermo.

La traqueotomía as operación de w*- 
genría que no debe desecharse ni apla- 
zar.‘ie una vez votada por los médicos.

Una vez curado el onfermo, antes de 
ponerse en contacto con los sanos debe 
bañarse, lavándoae el cuerpo con jabón 
fenicado.

LA DIETE ELA EN EL NIÑO

La difíeria es tanto juás grave en el 
niño cuanto menor sea la edad de éste.

No respeta los robustos, pero ataca con 
preferencia á los débiles.

Debe llamarse en seguida al médico:
Si el niño está decaído, impertinen

te, soñoliento durante el día, desvelado 
durante la noche, pálido, se queja da 
la cabeza y nuca y tiene destemplanza;

Si está febril, mama con dificultad, 
tiene tos velada, ahogándose al pa
recer;

Si de repente, en medio de la noche, 
se despierta sobresaltado, con los ojos 
en blanco, semblante lleno de angus
tia, se incorpora en la cama, agarrán- 
dose á ésta ó á las personas que le ro 
deán, y tose con rudeza, produciendo 
un ruido al principio parecido al la
drido ronco de un perro y seguido lue
go al final de un silbido áspero, estri
dente y prolongado, (V, Síntomas.)

A todo niño que esté con una erup
ción debe examinársele la garganta.

Cualquier mancha en la piel en épo
ca de eqñdemia debe ser examinada por 
ei médico.

No conviene abusar de los purgantes 
ni de los vomitivos sin prescripción fa
cultativa, pero puede darse al niño al
guna cucharadade jarabe de ipecaeiiana 
en caso de que las falsas membranas le 
impidan respirar. fF, Fórmulas.)

Si el niño después de un acceso de 
sofocación torna un ponche ó la ipeca
cuana, y queda tranquilo, sudando y 
sin fiebre, es posible que se trate de un 
falso crup.

Vale más una alarma infundada que 
un descuido.

OOIDADOS AL SANO

Se fortalecerá á los niños délñles ba- 
ñdndoles todo el cuerpo en agua salada 
fría ó templada, según las estaciones, y 
habituándoles gradualmente á los cambias 
atoiosféricos, evitando enfriamientos.

Se les lavará además en tiempo de 
epidemia la garganta con una solución 
alcalina ( V, fórmulas), valiéndose de un 
hisopito ó esponja suave con mango, sin 
irritar en lo más minino dicha parte.

Se les acostumbrará á abrir la boca 
cuantas veces sea preciso, â fin de evi
tarse violencias en caso de enfermedad.

No se les recargará de ropa, especial
mente al rededor del cuello.

La alimentación será nutritiva y sin 
estimulantes.

Se evitará el contacto directo con los 
er^ermos, absteniéndose de besarles en la 

boca y usar cualquier ropa, vasija ú obje
to que hayan ntdizado sin previa des
infección.

Se lavarán las manos con soluciones 
desinfectantes (V. Írácticas de desinfec
ción), cambiando de ropa, sobre todo si 
ha permanecí lo durante mucho tiempo 
junto al atacado, para procedír á la fu
migación de aquélla.

Fn todo caso se hará una pulverización 
general con la disolución saUcUada ó 
fenicada.

Se ha dicho que Ia operación de extir
par las amígdalas en los predispuestos á 
anginas era un medio de evitar que la 
difteria se cebase su dicho punto, pero 
MO conviene sufrir dicha operación en 

tiempos de epidemia.
Los niños pasearán todo.s los días por 

sitíns soleados, aiejándoso de los lugares 
húmedos ó mal oUen'es.

Los adultos no cometerán excceso al
guno en el régimen,

MEDIDAS PASA HVITAH LA PB0P A OAOIÓN

Se acatará todo acuerdo da las Auto
ridades en tieiD))0 de epidemia, awasí- 
Uándolas en su misión de velar por la 
salud pública,

Las Autoridades deberán en casos 
de presentarás en la localidad de .su 
mando una epidemia:

Matener una vigilan eia'médica sova- 
vera en las escuelas y talleres donde 
concurran jóvenes, y cerrar dichos es
tablecimientos en caso necesario;

Cegar los charcos y pantanos que 
se hallen eu la población, así como los 
pozos negros, letrinas, que deberán ser 
saneados;

Organizar un servicio permanente 
para anotar todo caso, estudiando las 
localizaciones ó focos que presente la 
epidemia.

Establecer un servicio completo de 
desinfección de viviendas, adoptando 
las severas medirías propias de época 
de epidemia en lo que respecta à ente
rramientos, exhumaciones, etc. No se 
consentira bajo pretexto alguno la per
manencia del cadáver en la casa mor
tuoria, llevándolo, una vez reconocido, 
al cementerio ó depósito especial;

Eacihtar locales con destino á hospi
tales para enfermos pobres ó pudientes 
que necesiten este servicio;

Señalar varios puntos que sirvan de 
refugio á loa niños sanos, hermanos, de 
enfermitos ó vecinos de atacados; en 
caso de necesidad se organizará un 
campamento en el sitio más sano y 
ventilado del pueblo;

Dedicar coches y vehículos especia
les para el traslado de enfermos y ro
pas, que serán desinfectados gratuita
mente por los medios que la Ciencia 
aconseja, como estufas, etc., prohibien
do á las lavanderas que laven en tos 
ríos, albercas, etc, sin este requisito.

Impedir la cría de animales en las 
casas, los muladares junto á las vivien
das v observar las epizootias;

Ser enérgicos é ímcapables con las 
faltas de higiene y policía.

FÓRMULAS

No existe específico alguno que pre
serve de la difteria.

Se usan multitud de sustancias, co
mo el ácido láctico, resorcina, sacarato de 
cal, benzoato de sosa, quinina, pilocarpi-

na, cubeba, papaina, etc., que deberán 
ser prescritas por el Medico.

Da ipecacuana en polvo, 60 centi
gramos.

Jarabe do ipecacuana, 40 centigra
mos.

Mézclese. Para producir el vómito, 
una cucharada de café cada cuarto do 
hora.

Clorato potásico, 6 gramos.
Agua, 120 gramos.
Díscélvase. Pera toques y lavato

rios.
El Médico extenderá las recetas an

teriores y las siguientes (V. Prácticas de 
desinfección).

P-eparaoión del ponche de huevo.—^n. 
agua hirviendo (un vaso por cada hue
vo) se echa una yerna, azucaráudola 
convenientemente. Puede ponerse nua 
corta cantidad de la clara, batiéndolo 
tedo bien, y algunas gotas de ron ó una 
cucharada, según los casos.

Preparación del jugo de carne.—Se 
toman unos 400g ramos de carnefresoa 
(beefsteak), se cortan en cortas canti
dades, separando la grasa y tendones, 
y mezelándolo con nn poco da agua. Se 
pone algo de sal y se introduce en un 
puchero cubierto con una cortesa de 
pan y bien cerrada. Todo ello se coloca 
ai baño-maría durante cuatro horas, y 
el juge resultante (unos 150 gramos), 
después de filtrarlo, se da á cucharadas.

PHAoTIOAS de DEBINFECOléN

El mejor desinfectante va la limpieza.
El mejor purificadvr de gérmenes es el 

•aior.
Para las habitaciones se ha usado la 

desinfección hipanítrica (gas del ocha
vo), que consista en colocar una vasi
ja de barro en el centro de la habita
ción, dentro de ella una moneda de co
bre, sobre la cual se vierte una corta 
cantidad de áci lo nítrico del comercio, 
desprendiendose unos densos vapores 
amarillo anaranjados, que no conviene 
respirar directameute. Se mantiene ce
rrada la habitación y al cabo de cierto 
tiempo 30 puede entrar, no sin que en 
el mismo instante entren los albañiles 
y piquen, blanqueen, ó estuquen la alcoba 
ó empapelen el cuarto, rociando sus 
paredes con disoluciones fenicadas.

También ae pueden usar los vapores 
de azufre quemado (ácido sulfuroso) y 
el hipoclorito de cal mezclado con agua.

Las ropas se iatroduciián en lejía de 
potasa hirviendo, y s& tiene en ella me
dia hora por lo menos.

Para lavar las piezas ú objetos usa
dos por el enfermo se puede usar la 
siguiente fó tmula:

De ácido fénico, 4 gramos.
Agua destilada, LOO gramos.
La »u3ma disolución puede servir pa

ra pulverizaciones, ó bien:
Da tímol, 2 gramos.
Agua, 1.000 gramos.
De todos modos el Médico será quien 

disponga las sustancias que hayan de 
emplearse.

Un pulverizador de los llamados de 
vapor 63 útilísimo y en algunos casos 
indispensable,

SEGLAB PABA IMPEDIS L03 ESTRAGOS

Dar parte á la autoridad de todo cato 
de difteria confirmada que se presente 
en la población.
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Organizar sodedadet da vecinos para 
socorrer las familias afectas, llevar 
loa niños á los refugios (V. Medidas para 
impedir la prop’^gaewn). Alimen'arles y 
ejercer vigilancia en ellos para ¡rasgior- 
taries á los hospitales an caso do enfttr- 
medad.

Facilitar por medio de cocinas econó
micas, leche, caldo, etc. en buenas condi
ciones, proporcionando á loa pobres me
dicación, desinfectantes y asistencia mé
dica gratuitameute.

Propagar entre las clases ignorantes 
y supersticiosas loa consejos higiéni
cos, valiéndoae de la predicación en el 
púlpito de los bandos y jtregones y de las 
conversaciones particulares, haoiéndoles 
ver el peligro sin alarmarles demasiado 
y menos aterrarles.

Cuando m se pueda trasportar ai ata
cado al hospital, se sacarán los niños 
restantes de la casa, examinándoles 
diariamente la garganta en el ref ugio ó 
campamento. (V. Síntom as )

Si el aislamiento en la casa no pudie
ra ser riguroso, se debe entender por 
esto que el enfermo esté en un cuarto ó 
dormitorio. (V. Cuidados al enfermo), sin 
más compañía que las personas necesarias 
para cuidarle.

Las madres que crian y Ias amas de 
oficio deben recubrirse les pezones con 
alguna sustancia grasa, como la manteca 
de cacao, que evita las grietas. En caso 
de enfermar el niño se desinfectarán, y 
seguirán los consejos que se han dado 
(V, Cuidados al sano.) En caso de muerte 
del niño no criarán otro sin examen pro
fundo del Médico, atendiendo sus indi
caciones ciegamente,

SÍNTOMAS Y DUEACIÓN

Generalmente empieza con alta fielrre 
y angina. Si ésta es más intensa que la 
calentura, el ataque será menos grave.

Examinando la garganta ae ve roja, 
cubiertas de puntos blanquecinos que se 
trasforman en membranas. Las anginas 
parecen grosellas cubiertas de nata.

A veces hay vómitos al principio de 
la enfermedad, y en algunas epidemias 
as observan diarreas abundantes.

Se advierten pequeños bultos en el 
cuello, dolorosos al tacto.

El enfermo no puede tragar ó lo hace 
con alguna dificultad, la vos es gangosa, 
y las bebidas salen en ocasiones por la 
nariz.

El olor que despide la boca del en
fermo es fétido; se hincha el cuello hasta 
desaparecer casi por completo la our- 
^a de la barba; la cara se pone lívida, 
el pulso pequeño, la inteligencia está de
bitada, fatigosa la respiración. Fluye un 
iquido sanguinolento por la naríz, j al

gunas manchas rojizas cubren la piel.
En los casos en que la difteria in

vade la laringe so presentan accesos de 
sofocación inmensísimos.

Las falsas membranas pueden invadir 
loa ojos.

La duración de la enfermedad es muy 
‘Variable, según la intensidad del mal, 
puede ser rápidamente mortal en veinti
cuatro horas, ó durar da cuatro á treinta 
y dos días.

La gangrena, hemorrragias, desmayos, 
®ou cottsos de «íHsríe en loa casos de 
marcial lenta.

Circular núm. 3.317.

Encargo á todos los Sres. Alcaldes 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la averiguación del paradero del 
joven Domingo Pareja Ruiz, de nueve 
años de edad, domiciliado en la villa 
de Baena, algo pintado de viruelas, 
vestido con traje de tela de algodón y 
pañuelo verdoso á la cabeza, el cual 
desapareció de la casa paterna ei' 23 
del actual, ignorándose su paradero; y 
caso de ser habido será puesto á dis
posición del Alcalde de la citada villa, 
el cual hará entrega á su padre, que lo 
ha reclamado.

Córdoba 27 de Noviembre de 1888.
El Gotomador, 

José de líeredia.

Circular núm. 3.318.

Encargo a todos los Srea. Alcaldes 
de la provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de ni Autoridad, proce
dan á la averiguación del paradero de 
•^^ joven pus desapareció deí cortijo 
de Casalilla, término de esta capital,

MOBTANDAD DE LA DITTEBIA

Épocas en que se presenta.—-Urgencia de 
estas instrucciones.
Según .latos publicados en Espa

ña por la Estadística Demográfieo-Sa- 
nitaria durante los cinco primeros años, 
compren iidos entre 1880 y 1884, falle
cieron en Madrid solamente da difteria 
y crup:
1880 18» ^ ^ 1^1, ^^
342 199 587 1.037 1.102^ “8*.

Desde entonces la difteria ha au
mentado eonsiderablemente, haciendo 
grandes estragos en España.

En Italia (Milán) fué la mortalidad 
en 1878 de 58,43 por 100, llegando á 
61,85 por 100.

Los datos publicados por Bertillón 
revelan que aun sin ser tan frecuente 
la difteria en Paris como en algunas 
ciudades alemanas, llegójen 1883 á ori
ginar too defunciones por cada 100.000 
habitantes.

Es, pues, una y media vez más mor
tal que la escarlatina, tres veces más 
que el sarattipión, ocho más que la tos 
ferina y cuatro más que el tifus. Se 
presenta durante los meses de Diciem
bre, Enero, Febrero, Marzo y Abril con 
mayor frecuencia.

Eí máximum ea en Febrero y Marzo 
Es menos frecuente en Julio, ’Agos

to, Septiembre y Octubre y escasa en 
Septiembre.

A pesar de esto, en 1886 la difteria 
ha causado grandes estragos en toda 
España durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, por cuya causa 
la Sociedad Fspauola de Sigiene ha con
siderado de urgencia una sencilla pro
paganda científica en favor delà Hu 
manidad.

Ojalá pueda responder este pequeño 
e-sfuerzo individual al lema que nos ha 
inspirado en el trabajo;

¡Quien da luz da vida!
Córdoba 24 de Noviembre de 1888.

JU Gob»rdii<lor»

José de Mendia.

el día 19 dei actual, llamado Pablo Re
yes López, natural de Castro del Sio, 
estatura regular, pelo y ojos negros, 
nariz corta, con un lunar .m el párpa
do izq.iierdo; viste chaqueta negra, 
pantalón azul listado en blanco, som
brero negro, hongo y botas blancas de 
becerro; poniénd.do á disposición del 
Alcalde de Castro del Rio, caso do ser 
habirlo, p.ira entregarlo al padre, que 
lo red ma.

Circzilar núm. 3.319.

Siedo muy pocos los Alcaldes que 
han cumplimentado lo que determina 
la regla 6.“ de la Real orden circular 
de 29 de Septiembre referente á la re
vista anual que ha do pasarse á loa in
dividuos que ae encuentran en las di
ferentes situaciones de reserva ó re
clutas disponibles, encargo á todos los 
que aun no han cumplido dicho servi
cio, asi como a los Comandantes de 
puestos de la Guardia civil, en los 
puestos donde no existan éstos, que lo 
verifiquen en el ureciso término de 
ocho días, contados desde que ae reci
ba la presente circular, formando las 
referidas relaciones, separadas por ar
mas, las cuales serán remitidas á los 
Jefes de Reserva ó Depósito, según en 
la situación en que se encuentren los 
individuos que deban pasaría.

Córdoba 27 de Noviembre de 1888. 
El Gobernador, 

José de Heredia.

AYUXTAMÍENTOS™

Fuente Palmera 

Núm 2,311.

D. Bartolomé Delgado Bernal, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que los contribuyentes 
de las contribuciones directas do este 
distrito municipal que no hayan hecho 
efectivas sus cuotas durante los días en 
que dicha cobranza ha estado abierta 
en esta localidad, pueden verifioarlo sin 
recargo alguno dentro de los diez días 
primeros del inme iato mes de Di
ciembre, en Ias oficinas de recaudación, 
situadas en estas Casas Consistoriales.

Los que dejaren también trascurrír 
este segundo plazo sin efectuar el pago 
incurrirán en el recargo del 5 por 100 
correspondiente al primer grado do 
apremio.

Fuente Palmera 21 de Noviembre 
de 1888,—Bartolomé Delgado.

Posadas.

Núm. 3,316.

D. Luis Serrano y Urbano, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el segundo período 
de cobranza voluntaria de la contribu
ción territorial ó industrial de esta vi
lla y su término, respectivo al segundo 
trimestre del corriente año económico, 
tendrá lugar desde eí primero al diez 
de Diciembre próximo venidero, am
bos inclusive, en cuyos días desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de 
la tarde estará abierta la oficina recau
datoria á cargo de D. Justiniano Ve-

lasco y Lara, sita en Plaza Nueva, nú 
mero 4.

Lo que se anuncia al publico en 
cumplimiento á lo prevenido en la Ins
trucción vigente y á fin de que los 
contribuyente.s que en el primer perio
do no hayan satisfech i sus cuotas ten
gan conocimiento de que pueden veri- 
fiearlo en el segundo sin recargo algu
no; en la inteligencia de ((ae trascurri
do este segundo plazo, incurrirán los 
morosos en el apremio de Instrucción.

Posadas 25 de Noviembre de 1888.— 
Luis Serrano. — Diego Soldevilla, Se
cretario,

Baena.
iinm. 2.307.

D. .José García de Castro y Fernández, 
Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se requiere de pago 
por la cantidad 1.180 reales á Don Ra
fael Aguilar Boto, cuyo paradero se ig
nora, como heredero de au madre Doña 
Dolores Boto y Tarifa, que fué de esta 
vecindad, la cual fue la única heredera 
del Escribano que fué de este Juzgado 
Don Estanislao Aguilar Boto; bajo 
apercibimiento de apremio si no veri
fica dicho pago en la Escribanía del 
Actuario que refrenda dentro del tér
mino de ocho días, por tenerio así 
mandado en las diligencias que ae si
guen en este Juzgado para hacer efec
tiva la expresada cantidad que quedó 
depositada en el D, Estanislao Aguilar.

Baena 22 de Noviembre de 1888.— 
José García,—El Actuario, José San
tano.

San Roque.
Núm, 3.270.

D. Salvador Abad Linares, Jues muni
cipal de estaciudad,interino de instruc
ción de la misma y su partido^ por au
sencia de}, propietario.

Por el presento edicto se citan á los 
parientes más próximos de María Ló
pez Mateo, natural de Sevilla, de 22 
años de edad, soltera, y Gabriel More
no Reyes, vecino de Córdoba y de 28 
años de edad, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término 
de nueve días, contados desde el segun
do al en que aparezca inserto en la Gace
ta de Madrid y Boletines o/icialet de esta 
provincia, la de Sevilla y Córdoba, se 
presenten en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de ofrecerles el 
procedimiento de la sumaria que se 
instruye por asesinato de la María Ló
pez y suicidio del Gabriel Moreno; 
apercibidos, qae de no comparecer, les 
parará los perjuicios que haya lugar.

San Roque 14 de Noviembre de 
1888.—Salvador Abad Linares.— Por 
mandado da S, S., Rodrigo de Torres.

Marchena.

Núm. 2.296.

D. Valentín Escribano y Boca, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla- 

z al procesado Juan Romero Capa-
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rrÓD, que se dice ser vecino de Jerez 
de la Frontera, para que en el término 
de diez días, contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia, ia de Cédii, 
Córdoba, Málaga y Huelva, se presen
te en este Juzgado, sito en la calle San 
Juan, para llevar á efecto ciertas dili
gencias en la cansa que contra él ins
truyo per hurto de nn mulo á José Lo
vato Perez; apercibido, que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
sará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial de la Nación, practiquen 
las más activas diligencias á descubrir 
su paradero,y conseguido,lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes, pues an ello está interesada 
la administración de justicia,

Marchena 22 de Noviembre de 1888. 
—Valentin Escribano.—Por su man
dado, José María Vargas.

Recaudación de contribuciones 
de Hornachuelos

Núm 3.312.

D, Enrique Bemándes Alonso, Becauda- 
d&r de contribiiciones de este término 
municipal.

Hago saber; Que los contribuyentes 
por territorial é industrial de este tér
mino que durante el primer período 
voluntario de cobranza del segundo 
trimestre del aho económico actual no 
han satisfecho sus respectivas cuotas, 
pueden verificarlo sin recargo alguno 
desde el primero al diez del próximo 
mes de D ciombre.

Lo cual se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de los 
contribuyentes que se hallen en dicho 
caso.

Hornachuelos 23 de Noviembre de 
1888.—Enrique Fernández.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Priego.

BDIOTOS

NÚM. 2.300.

Ignorándose el domicilio actual de 
D, Antonio Muñoz Echevarría se le 
cita por el presente para que compa
rezca á pagar y presente en estas ofi
cinas en el término de diez días las 
correspondientes cartas de pago que 
acrediten haber solventado el descu
bierto que le resulta por los plazos cuar
to de las fincas rústicas de Propios de 
Priego, números 4.542 y 4.567, y por el 
plazo 5.“ de otra finca de igual clase y 
procedencia, núm. 4.480, cuyos plazos 
han vencido en el año actual; advir
tiéndole, que de no hacerlo así, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Priego 19 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Serrano.

Núm. 2,301.

Por el presente se cita á D. Antonio 
Padilla para que comparezca á pagar 
en el término de 10 días el importe del 
pieuse 5,* de la finca rústica procédan

te de los Propios de esta ciudad, nú
mero 2.849 del inventario, cuyo p lazo 
ha vencido en el año actual; advirtien
do le que de no haeerlo asi, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Priego 21 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Serrano.

Núm. 2.303.

Ignorándose el domilioio actual de 
D. Manuel Torres se le cita por el pre
sente para que comparezca á pagar en 
el término de diez días el descubierto 
que le resultó por los plazos 6.' al 19 
de la finca rústica del Cloro, núm. 626 
del inventario, cuya finca adquirió dal 
Estado en 20 de Mayo de 1870; advir- 
tióndole que de no haeerlo así, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Priego 20 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Serrano.

Núm. 2.808.

Por el presente se cita ’á D. Fernan
do Quitana para que comparezca á 
pagar en el término de diez días el im
porte del plazo tercero vencido en 25 
de Octubre último, de una haza de tie- 
rrra en término de Lucena, proceden
te del Estado, núm. 727 del inventario, 
que remató en 30 de Junio de 1886; 
advirtiéndole que si no lo hace así, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Priego 22 de Noviembre de 1888.— 
Manuel Serrano,

Cuarto tercio de la Guardia civil.

COM AS DAN OIA OK OÓBDOBA 

Anuncio.
Núm. 3.309.

El día 4 de Diciembre entrante ten
drá lugar ea pública subasta la venta 
de un caballo dado de baja por desecho, 
cuyo acto tendrá lugar en la Cala- 
cuartel que ocupa la fuerza de Guar
dia civil en esta capital, calle Ramírez 
de las Casas-Deza, núm. 10, á las doce 
de su mañana.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 23 de Noviembre de 1888. 
—El primer Jefe accidental, Manuel 
Bosch Busti.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
V

CAJA DB AHOKEOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 30.676 por 
82 imposiciones, de las cuales son nue
vas tres, y se han satisfecho reales 
vellón 18.414,04 á solicitud de 18 im
ponentes, tres de ellos por saldo.

Córdoba 25 de Noviembre de 1888. 
—El Director, P. 0., Manuel Anguita,

------- ---------------

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE FERNAN NÚÑEZ

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

CÜKNTA

deí cuarto trimestre del año económico de 1887 4 1888, que rinda el Depositario que 
siiscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PKIMEIIA PAKTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo..........................................
Data por-pagos verificados en igual trimestre..............

Existencias mi poder para el trimestre quengue..................

Psettas

1.870,41
14.803,:i4

18.673,65
25.865,08

787,57

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas

2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia........
5 Instrucción pública.. 

.6 Corrección pública.. 
'7 Extraordinarios........
8 Ampliación..............
9 Resaltas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

477,20 
n 

25.629,54
n 
n
»

9,102*61 
15.356,16

18,189,22 

n

« 
9.763”03

D
W
»
n
IT
11

6.039,21
»
n

477,20

2 5 392,57

n
9402*61

16365,15

23.228,43

Cargo.................. 68.753,72 14.802,24 83.666,96

PAGOS

1 Gastoa del Ayunta- 
miento.. .’ ' * '

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru-

4 Instrucción publica..
6 Beneficencia..............
6 Obras Públicas......
7 Corrección pública..
8 Montes................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons- 
tracción.....

11 Imprevistoa..............
12 Ampliación................

7.182,32
1,848,17

2.626,21
456,00
356,00

2.394,00
409,67

27.433,79

n
493,42 

23.689,73
n
n

1.680.94
1.013,31

682,45 

958*00 
492,00
134.14

10.822*21

202’03
«
n

8.763,26
2.861,48

3.307,66
465,00

1.313,00
2.886,00

643,81

38.256,00

692^45
23.689,73

Data.................... 66.883,31 16.886.08 82.768,39

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Uepositería de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Fernán Núñez á 30 de Junio de 1888..-E1 Depositario, José Cañadas.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa aaientou 

de los libros que están à nuestro cargo.
En Fernán Núñez á 30 de Junio de 18b8.-El Regidor Interventor, Pe

dro Marín. —V.’ B.’—El Alcalde, Juan Ruiz.—El Seorecano, Baltasar Blanco.

LHFOSMTA FBOTIXeiAl, (OASA lOOOBBO BOWICIO.)
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